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PRESIDENCIA DE LAS CORTES 

En la Presidencia de las Cortes han te- 
nido entrada el día 2 de noviembre de 1978 
sendas comunicaciones del Congreso de 
los Diputados y del Senado, que, literal- 
mente transcritas, dicen así: 

“Excmo. Sr.: Tengo el honor de comuni- 
carle que el Congreso de los Diputados en 
su sesión del día de hoy ha aprobado, por 
325 votos a favor, seis en contra y 14 abs- 
tenciones, el dictamen de la Comisión Mix- 
ta Congreso-Senado sobre el proyecto 
constitucional en la forma en que tal dic- 
tamen fue publicado en el número 170 del 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES, correspon- 
diente al día 28 de octubre, en el que apa- 
recieron unas erratas que fueron corregi- 
das en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES 
número 172, del día 30 de octubre.-Esta 
aprobación concluye el procedimiento pre- 
visto en el apartado 2.” del artículo 3.” de 
la Ley para la Reforma Política, de 4 de 
enero de 1977.-Dios guarde a V. E. mu- 
chos años.-Palacio de las Cortes, 31 de oc- 
tubre de 1978.-El Presidente del Congreso 
de los Diputados, Fernando Alvarez de Mi- 
randa y Torres.-Excmo. Cr.  Presidente de 
las Cortes”. 

“Excmo. Sr.: Tengo el honor de comuni- 
car a V. E. que el Pleno de esta Cámara, 
en su sesión del pasado día 31 de octubre, 
aprobó por mayoría absoluta de sus miem- 
bros, y en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 3.” de la Ley para la Reforma 
Política, el dictamen emitido por la Comi- 
sión Mixta Congreso-Senado sobre el pro- 
yecto de Constitución.-Lo que le comuni- 
co a los efectos oportunos.-Dios guarde a 
V. E. muchos años.-Palacio del Senado, 2 
de noviembre de 1978. - Antonio Fontán 
Pérez, Presidente del Senado.-Víctor M. 
Carrasca1 Felgueroso, Secretario primero 
del Senado.-Excmo. Sr. Presidente de las 
Cortes.” 

En consecuencia, ha quedado aprobado 
el dictamen de la Comisión Mixta Congre- 
so-Senado, a que hacen referencia las co- 
municaciones antes transcritas. 

Palacio de las Cortes, 2 de noviembre de 
1978.-El Presidente de las Cortes, Antonio 
Hernández Gil, 

PRESIDENCIA DE LAS CORTES 

En el texto del dictamen de la Comisión 
Mixta Congreso-Senado sobre el proyecto 
de Constitución, publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LAS CORTES número 170, de 28 
de octubre de 1978, se ha advertido un 
error en la denominación de la disposición 
de 25 de octubre de 1839 sobre los Fueros 
Vascos, citada en el apartado segundo de 
la Disposición derogatoria, que se refiere 
a ella como “Real Decreto”. Compulsada la 
“Colección Legislativa” y los “Diarios de Se- 
siones” del Congreso y del Senado, se hace 
evidente que tal disposición es una “ley” 
y no “Real Decreto” como dice el referido 
dictamen, que por lo demás se limita a 
transcribir en este punto el texto aproba- 
do por el Congreso de los Diputados, pu- 
blicado en el “B. O. C.” de 24 de julio de 
1978. 

Asimismo se rectifica el error advertido 
en el párrafo 3 del artículo 69 del dicta- 
men de la Comisión Mixta Congreso-Sena- 
do, publicado, como se ha dicho, en el 
“B. O. C.” número 170, de 28 de octubre de 
1978, en el sentido de que la mención que 
en dicho texto se hace de la isla de “Fuen- 
teventura” es “Fuerteventura”. 

Palacio de las Cortes, 2 de noviembre de 
1978.-El Presidente de las Cortes, Antonio 
Hernández Gil. 




